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Cómo dar de alta una representación profesional (asesorías y gestorías) 

Para dar de alta a un cliente 

 

Desde Gipuzkoataria: 

 

 
 

 

Se accede exclusivamente con certificado digital: 
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Una vez dentro de Gipuzkoataria hay que elegir: 

 Actuar como profesional 
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En la siguiente página se ven los datos del profesional: 

 NIF 

 Nombre 

 E-mail 
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En la siguiente página hay que rellenar los datos del cliente: 

 

Al ser representación extraordinaria hay que rellenar además: 

 Ejercicio 

 Cuota (será el resultado de la última declaración de renta presentada en los últimos 4 

años) 

 

 

 

 
 

Si no sabemos la “cuota” la podemos obtener: 

1. En la declaración del año correspondiente 

2. En los movimientos de su cuenta corriente. 

3. Solicitando la información fiscal: 

a. En el teléfono 943 11 30 00 

b. En la página web de Hacienda en el siguiente enlace:  Información fiscal: 

https://w390w.gipuzkoa.net/WAS/HACI/RNTSolicitudInfoFiscWEB/inicio.do?id

ioma=C 

Recibirá el certificado por correo ordinario en el domicilio que haya indicado 

para recibir notificaciones. 

 

 

  

https://w390w.gipuzkoa.net/WAS/HACI/RNTSolicitudInfoFiscWEB/inicio.do?idioma=C


 
 
 

Página 6 de 9 
 

 

En la siguiente página aparecen marcados por defecto los contenidos 1 y 2. 

 

 
 

 

(No se pueden modificar ni añadir más contenidos) 

 

Y la fecha de vigencia será siempre: 29/07/2020 
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En la siguiente página se firma la solicitud de alta: 

 

 

 
 

 

En la siguiente pantalla hay que introducir el PIN: 
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Y, por último, el sistema indica que la preinscripción se ha realizado con éxito, y se puede 

descargar el documento: 
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